
12 enero 1972 B. O. del K-Núm. 10

de los candidatos, la celebración del sorteo; en su CaSO, para
determinar el orden en que habran de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejJ:lrcicio de
la oposición. Para lps ejerdcios su~esívos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores Yilor·CtlaleSqulera otros.medios
que se juzguen convenien~spara facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro horas. almenos;de antQlación.

9.a En ningún caso pódráexcéder de ocho inesesel tiempo
comprendido entre la publicaciórtde esta convot¡;ltoria y el co
mienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

10. Todos los ejerciCiOs del concur5o'opo~¡cióflserú.n públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. .. Enel moment.o de su pres.entadónal Tribu.nal, los oposito
res entregarán los trabajos .pro~~síonalesyde investigacióll. en
¡;u caso, y una Memoria,portriplicadq" sobreyleoncepto, método,
:luentes y programa de lasdisclplinf;ts qlla comprenda la plaztl,
nsí como la justificaci6nde otros luéritosq:ue p:uedanalegar.
./t continuación, el Tribunal Jes . notificará el si$:tema acordado
Hn orden a la práctica de los dos últnnos ejerciéios.

12. El primer ejercicio delconcl,lrsQ.,oposición· Gonsistirá en
la presentación y exposición de lala'b()r:personal del aspirante,
durante un plazo máximo da unahora.¡ ~guiet,a de la' dfscus~'h
de los apositores a Jueces,duranteeltiempoqu~.e,stimeoportuno
el Tribunal. Los opositoresformularáúPQrescrito, que entregarán
nI Tribunal en el momento de';~u intervención, -eljuícib crítico
que les merezca la labor docente y cie'ntifica previa de sus
coopositores.

La. réplica de .éstos se hará,. en cada caso. a continuación
de· aquella lectura, pero se .~atificarápor escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo deve~n~icuatt'ohonls.

13. El segundo ejercícioconsIstirá; en laex:PQsidÓ{.l oral del
nstudio presentado por el op.ositnt'.;.•.. acerca. d.e.l con'cePt.o, método,
fuentes y .programa de .la ..disciplina~' du,t'ante· .el plazo maxi mo
de una hora,seguida de dis_cusicJn,como.~nel;elerciclO.anteriór.

14. El tercereiercicio consistirá en la exposición, duntnte
una hora, como máximo; de una. lecdón elegida por el. opositor
nntre las de su programa y cuya preparación haQrá hecho Ji
bremente.

15. El cuart.o ejercicio consistirá, en la ,exposición, durante
una hora, como máximo, de unalección elegida pare} Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prqgrama del OpbSítflr~ Para
la preparación de ésta lección se incomunicará .al o:posito.f";por
un plazo m.áximode seis horas; pero durante este ti:emnopodra
utilizar los libros, notas, materiah:etc:"qUé: S(ílicHe;

16. Los ejercicios quinto.y sexto ·saranda carácter practico
y de índole teórica, respectivamente. :El Tribunal, en 01 momento
d.e su constitución, reglamentará 'Y'l:1arápública, 'seg-un la natura
leza de la disciplina, la forma~lere~I:i~ar estos trabajos, el
último de .105 cuales habrá de 'ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrafraccionar y, ampliar estos doS últimos
ejercicios eula forma que estime oportuno. '

11. Los opositores leerán_públicamente los ejercidos escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, oncerrados
en sobres .firmados· por el Secretario del. ~ribunal y rubricados
por el Presidente, se. conservarán" llastaquese' verifique la
lectura en la. sesión o Sésione~: posterio~s, en una urna que
quedará lacrada yseUada, balo la custodia del Secl"etarió. El
s¡;tllo de la urna se 10 reservará.el Prf;lsi9ert te d~I 1'rihu'naJ.

18.. En. cualquier 1l10mento~el.pr'0cedimiento de -se~cción,
si llegase a conocimiento del TribunalqllealgUttos d~ los aspiran·
tes carece de los. requisitos ,exi!ridos en· la· copvoca;toria', Se le
(}xc1uil'á de la misma, previa"audienc4J dt:-~ .propio ip;teresado,
pasándose, en su casa, el tl,lnto <,le culpa-a .la jurisdicción o,rdjna~
ria si se aprecif;lse inexactitud en la declaración que fGrmuló
y comunicándolo, en todócaso, el mismo día a la Direcekm
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificaci6n de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Seexcéptüa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

26, Después de cada sesión se levantará un acta circunsta.n~
dada. y en ella st:'j hará constateljuiciomotívad(l que cada
,Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del prin1.er ejercicio, cada uno de
los Jueces entregaráalPresiden~e)m infonne'aoorca de 105
~r~~ajos presentados por los 'opositores y. el valor que; a S{I
¡UICIO, tenga cada uno de ellos. Estos in.formeSseYán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y sé uníránal ex-p€ldiente.

22. Lavotacióll será pública y nominal y se necesitarán ires
voto~ confonnes para que haya PrQpul~'Sta;:cUa'lquiern.que :a
el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procedetá asegunda y tercera votación' entre
[os que hayan alcanzado más votos,ysitamppcú en éstas se
lograse, se declarará no hab~t lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea tIna sola la,plaza.objet,o delaprovisión,'el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspimpte que haya alcanzado
1'31 mayor numero de votos dentro de la c()ncUcióh. estllblecida
el}-el párrafo anterior. Enotl'o caso, reulHdoeJ Tti-buna~ al
dla siguiente de la votación definitiva y convocados 10$ opositores

por él designados, el Presidente los irá Hamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para qUé elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por pel"
sona uut0rízaea al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
nI la designase en instancia formal <) por persona debidamente
autorizada" el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, s1 fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
r€:curso alguno. .

23, Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma, y en el ló!'mino de ttes días, a partir de la fecha de aquélla,
serÉ!. elevarla con el expediente del concurso~oposición.po!' el Pr(l
sido1t'J del Tribunal, al Ministerio dé Educación y Ciencia.

'l/liT- Presentación de documentos

24, Los aspi'rantes propuestos por el Tribunal presentarAn
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de JEt pubHca<:iónpor el Tribunal de la propuesta formula
da, los docutnentos que a contimiación se señalan:

1.0 Partida de nadmíento.
2" Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Cent.ral de Penados 'y Rebeldes.
4." Cert'¡ficadón de no padecer enfermedadillfecto-contagiosa

ni defeCtofísiro o psiquico qi1e inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida pOr un Médico del Cuerpo de
Sanidad Na:t:iónal o por cualquiér otn>con el visto bueno de
la Jefatura Pnj"iillldal de Sa.nidad.

5." En el caso de aspirantl?s femeninos. certificación de haber
cumpHdod Servicio SoCial o de estar exentas de su cumplimiento,
en la fecha de presontadón de documentos.

Los docümentos citados en los números 3.° y 4," deberán
€stur expedidos dEntro' de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plaz.o de presentación.

En defect.o de lo~documentosconcrétosacreditativos de reunir
las condkiones exigidas en la preseriteconvocatoria, se podrán
aueditat por cualquier medio de prueba admisible en derecho

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentaCión, no podrán ser nomhl'a~

dos y que-darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podidoincurrir por falsedad
en la instandH a que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando .nueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la nOrma 22 de esta convocatoria, eri.tre los aspirantes que
hubie¡'án aprobado los ejercicios de IR oposición.

Los aspirantes propuesfos que tengan la condición de funciona
rios pú.blicos estan\n eJtentos de justiHcardocumentalmente las
condicioi1CS y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. debi-endo presentar certifiCación del Ministerio
u Organismo de que dependan acreditando su condición y cuant0-s
círr;Hn~tanci"da Cfmsten en su hoja de servicios.

IX. T'óma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez l1ombmdos, deberá.n tomar posesión de su destino dentro
del plazo. de un mes. a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el SUpufilsto de que sea aplicable lo dispuesto en
el arHcal0 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramente de
llmtamii:mto a. los Principíos Fl.m<,lamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases.y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos yen la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes ¡je estudio de las respectiva:s-Facultadeso en la estructura
orgánica de; la enseñanza, en especial de los Departamentos uni~
versitarios. los Profesores designados podrán ser adscrit9s por'
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 2 de diciembre de 1971.~El Director general de Uni
versidados e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ji ESOLUCION de la Direcctón General de Archivos
y Bibliotecas por la que se determina el número
definitivo de plazas a cubrir en las oposiciones de
ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecar'ios y Arque61ogos.

En cl.l)f,plimiento de lo dispuesto 'en la Orden ministerial
de 31 de i lllio último, publicada en el «Boletin Oficial del Es~
ta-do~ de n de agosto siguiente, por la que se convocan opo-
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StCiCHlCS t~at'a ingrnso en e1 Cuerpo [uCLi i n: ,L I;"í'¡-"

Bibliotecarios y Arqueólogos,
l'~St¡1 Diré'c¡;ión Cen-enl! ha(¡~ publico epI\' nUl.H<O Ci('Ül:i¡i\-\

de plazas a cubrir en las clladas opo;';i'cionc--, ''';; el de H in"!itr,':,;.
de las que corresponden dieL a la Sl'Gción dI- t\Hlú\'(;:- \' In',-'
a la de Bibljotecas

Lo que dige a V. S. para su cOllmi.lTIjt.'II'" \ ',i(" l"
Djos guarde a V. S mucho,; af¡us
:\ladnd, 4. de diciembre de Hl71---[1 Di,' (1' L¡:¡~

S\ncl1:cZ BcldcL

~",n(f(rl,"', dit',,'CU:ln1eilt".l en el hcgistro C{'lH,nll del Departamento
o cnk f, ;'ma que previclle el articulo 66 de la Ley de PrO
Ct'dÍ!i1Ü;l1 lu Ad¡nülisu:<ttivü.

~1 V. S p[lrH ~,u c,J-noc,jmi0nJo y efectos,
i\ \'. S n uehos [1110:'>.

di' l10vúxlbre de 1971.---LI Director general, por
d Sutdirec!l¡r g{;nentl de Per:,omd, Francisco Her-

!(,j'¡, d, k) ;-;p(;' Ion ¡i(> Prol'eS{)nlCJo ,de Facultados Unjver~

<r 01J'i

f:F30lUC10N de la Dirccc!uI¡
}' lhbtiotecas por la q ¡le
definitivo de plazu::¡ ft
(h, ingreso en el Cuerpo /tU\i1irll
b/iotecas y A1useús.

11. l' 'ni'

e! Y; n!tcl1i
l\F;-:.OI.UCfQ,V de la U¡'r¿cci'Jn Generar de Ulliver·
sirladrp; e Jnvesti9G-ción por la qúe se convoca a
concurso de lrasladu la catuira de «Microbiología~

de la Facultar! ,le Ciencias de Dada/oz de la Univer~

"idad de SeviUa,

(\ :. c-l'ccios.

F::J Directo!' general, por
h-,rsonul, Franci"eo Her-

¡'.Ila ql C0H'){'EJlJr'!1

'--: muchOéi años.
de ]Si!

':'i!IW·IB! de

id nii.edra d') ~Mic'objologi¡: en la Facultad de Cien
de la Universidad de Sevilla y a propuesta

j¡ fl' ,;(,
j ei

¡ o dj).'(, a V S PHUt su C()fH'CiIl'I(" 'e: y efectos.
Oi¡ls .'-;lU; l'd(' a V, S. muchos UI'¡O~.

!v1<-Id"id, ';;;'7 do nuvkmOle de 197.l,~Ei Diredor general, por
e: S¡,hdj¡-,;,cf()¡' general de f\>l'solltd, Francisco Her-

ei;·",.; (,.'
dd PJ~( \orado,

E ;!n U¡re('cjól' CC'llCiBI ha re~-;ueHo

/-:!'S()f.LCION (le la DirCCC10n General de Ulliver
'iUudc,~:; Invc::;ujJCl.,,:ión referente al concursante ud
nitido uf I'npcurso de CiCC¡;;SO para provisión de la
('ited¡'a (le "Cramdtica gellCl-al y Critica literaria"
(j, lu U'¡iver::;idad de Granada,

De LI. JO))'1iddJ (",n Jo dispuU,io en la norma cuarla de la
i.)n 'n ('C lB (!c mayu de HW9,

FS:iJ D l'c('cü)n Cenenll ha resuello deClarar admitido al eon
cu: <~ü de ':(:(:(',0 ent¡-e Profesore:~ agregodus de Univorsidad, con-

De c(;l)ff¡rlll¡J:Hi {en Jo dispuesto en lu norma cuarta de la
Ordell ck 2H de muyo rlo 1969,

[sIn LJil'o::t'Íón Gelienll ba resuelto declarar admitidos al con
etll'sO de 0.('(,(\+0 entre Profesures agre;:!ados de Universidad, cún~
y();'~!d',) PUl' Orden do 2. de septiembre -de 1971 (~Boletin Ofi
cidl del ESÜiC;O" de E; de cctubrc-:. para provisión de la cátedra
,;c ,,(;rumÚLicd his[(wira de la: len~:t;ua t.'spaüola" de la Facultad
(fe Filosoflti y Lf'tra,; de la Un[vcrsid8d de Sevil1a, los síguien
!i', <tSP'il ,HltC'''

Don Vldal U¡miqtiil. IÜ;I:-~('I.

!;O',1<-\ Al1tl Mal i¡¡ "'¡'¡)i(;<~ Harte'

,iU',SOLLCfüN de la Dúecciim General de Universí~
{¡'(nles e Investiua,don referente a los concursantes
orlmititbs nI con<-'urso de acceso para provisión de
fu cüledra de "Gramática histórica de la lengua
c::;])w101u" de la. UniVcI"sidad de Sevtlla,

Sr Jell' oC' ;;¡ ~;e\'(',ól! c1ü Prc(esu¡-arln Je Facultades Univer
;nr:·

Anunci,¡r la El-enchnucla cátedra ]Jara' d pro",i.sión a con·
U,(' u di' Ir,j~.lado, qil!? ~e tramitará con HITCL.;lo a lo dispuesto
un jps Ll'yec; de 24 de '-"toril de l{}58, l7 de julio de 1965 y 4
dt;' de 1970 y El11 el Decreto de 16 de julio de 1959,

tomar pune en este concurso de traslado Jos Ca·
":<:Jl"lit!cn~¡ eh~ di.'icipliI1'1 ;j-'llul o eqlliparada Ll1 servicio activo
() C''.cf.'denVs y los que hayan sido titulares de la mis..... disciplina
¡JUl' ojJu',idóll y en la :,c1u<tlidad lo sean de otra distinta.

;, ~ Lo,; ilsi)ir8ntc~, (.('2 :,Irán su" soli'dtudes a este Ministerio,
de J!;i !10ia de s0rvicio:::;, c"-pedida s-egún la Orden

d« scnliombrc do 19'12 ("lloleHn Oficial" del Ministerio
28'1. d;",t;'o del plino de veinte dias hábiles, a contar del

n! de la publicación de est.a Resolución en·el ... Boletín
ral tI,'.! E'i1::"lo", por conducto de la Uníversidad donde presten

u'> se:v¡ci"s- y con iníorme del Rectorado de la misma, y si
,,,J li'i'lta ele Cntcd,ü!lcos en situación de excedencia voluntaria,
;,c!Jva () <'u~(':'numcr:lhos sin rCi-:erva di) cátedra, deberán pre-

·)',n,: djrN'J.;tmepfe en ,:,1 Hegi:;:nJ Gt'l)c'n:d dcl Departam8nto
(¡ f';1 I'01"f1:¡¡ qU(~ pn'vlc-nc el ar!iculn tíd de la Ler de Pro

<~dlh¡ni,;t ré: H\o

¡UUHi'" ri:c!
dI'! L-,

conXOCU;J
¡\ycllivu·'

ír;tr:l' r:',d clj' (:i'IVi,
jo ,( en)1 II 1,\ ehi H.'(

v S pom '" COOO<""" 01,
V. S muchns aú0"s
{Í:cit:lllbf'ü ci-(~ l~T.I-'U D¡L<

Rl:SOL('Cf(j,V de !r¡ 1),1'(,(

siuadc.--: (:; lrn'i.::;¡,iq(;c¡' Id

cor¡{'tluo'n (,'8 tla'i!a,io fu
la I'acuitad (le Ciencio.,'
sidad d¿ Si!villa.

HLSO!.UC!();\, de 10 /)¡,."{" ;,/.,,:

sic/(ules e J¡nestiF/ucir¡n 1'(.1

wiot;,i¡!os éll concuno d;,
de la ('<ltedra de d.cnguII Y
la i. nivcIsiciad de La li',:¡Una

De conformidad con lo di'5pUt'~;¡n ,,'ti '" w:
01 n de 28 de m<.¡,'o de lSG9,

Esla D¡u,u:iún Cf'nend ha n'c,t,c!io
cur;,;o de acceso enlrc Profesore,;
vacado por Ü, den de 10 de sepUembrQ
del Estudo~ de 7 de octubre), parn 1;;
de "Lengua y LiU'ndura h\tjn;:,¡,;. (In la
y Letras de la Univecsidad de Ll I.rwun(,
pil'cilltcs;

Doña Frandsca· 1\1e·\a del [hiH)
Dun José Luis \!oraleio .-\JVWé>:.
DoílR Carmen Cu:.. lili ü Carcüt
Doi1a r-..,1~rj<-l Dulce ~,~"lefania :\1,',,1"1'/
Don Angel Anglnde Anf:'uD5

En c11mpJímiento de lo di"puc"to 1,
dr- :-\1 de juliG último, public<:lda l~n ,Br''¡f>iú'
IUllO" del oia 12 de agosto siguionte, por ki que 0,,'.:'

opoi-'ki0:1e~ para ingreso en el Cuel'j){) Au'¡¡j¡ l: dn
Bib!i(}W~~uG y Musc-os,

Est'l Cjrección Genend haCt~ pul)lic(¡ que ¡Ú"""O d 'l'iJ)'
Uva de p,az<is a cl,brir en las ciiadas {)~){jsic; ;1;('- S j'f d, ,:CH:
ticínco.

Lo que digo u
Dic,., guarde a
M;'¡drid, 10 de

~;, :1chcz 13cld.c1.

1." AnunCÍar la n,cnciolvub C<llpdl'il p'"
{"I; 'o du traslado, qlle se tnuni!aru CIJ¡\
('i\ !;¡,., Leyes de 24 de abril de 19,Ji-J, n
dp ilgosio de lfJ70 en ei De(.:n,Lo de 16 elc

,~' Podnin tom,,!' pnr'ie en e~ilJ ccnCllc~o de
dl;¡.LcOS de dló;cípJL"t i~~l,;,d o equiparlldtl (,]"
l' ,'dentes y los que I1t,}'dll cido tildare,:; du ir,
¡;'Jr oposición y en iG aciur¡!idi:ld Jo el>:<

'3 Los aspirante, ('lcvarún ·':iUS

~Ü>."'1!V'f1[lda5 de la hoja de sonici-(),:;,
d('¡7 do septlcrnhl'e eL- líH2 ld-;¡nJetiu
d,"1 2RJ, dentro del pInzo de "cin!:e dÜb
0-;' ',dente al de la publicación de esta
C"jci;;I doJ Estado,., por conducto de l¡l
~ilL'; secvicios y con informe del Hect01.'{ldo ¡jp id misma y}.¡
Sj' !l"ata de Culedraiícos en sitlIU-eiÓ'.l Cite' c~:r'(:<lcr'é~j;\ \Oiunt-flrid,
activa o supernumerarios sin r('surva ck c(ttedrú, debéf<:m pre-

SI Je'e de Id. Sccdóll d\' P,,;.;,'s"nui,) de I:Kili' ,'{l-" l ;\\'(:!r
"l l "tl'ldS.

V,lCé\nlc la Cll,pdr¡\ de
e> ¡'i;ldajoz d<: la Uni\'crsidad
t,:, ailo.

fsia D:n~c('jún Cen8r~'tl h,l ¡-¡'sueUt\

Lo digo a V_S p;;:rn su cunec) ilWll!O ,~t'('.: 1\1'"
Dios guarde a V. S. muchos afios.
\fudrid. 1fl de novÍé_'mbre de- 1971- El gt~n( :';J, po!"

¡]cle7.:',c~ón, el Subciircc!or ;:cncn¡] de Pcrson,;' r.~lICJ ·,'U ¡Iel'
¡;;¡nd,'z-'fcjero.


